
GERENCIA DE LA flWO1tMA.CIÓN 
GESTIÓN DEL PATRIMONIO DOCUAENTAL 

DEVOLUCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

ALcAJ.&kk)ta 
cEflOQTÁrac. 

Ó Goe,rno 

Fecha: /5fif2iÇ, ZO 2., / — 

y0 / ,L/2i/c/O J//i't», 
irlensificado con cédula de cfudadanía número rL de ccfN,a,ç 2n0 en mi calidad de 
noifjcador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secreretia Distrital de Gobierno - AicaldfaLocal de 
Bosa, maniflesto balo la gravedad de jtrramento prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección 
registrada en l comunicación relacionada a confinuación, la cual no pudo ser entregada por las razooes expuestas: 

r 
Radicado 

:'q í 

Dependcncia Rcnaitente Desuliatario Zona 

Motivo de ra Devolüción Det, 
1. No existe dirección - 

E Dime..ida deficiente 

3: Rehusado 

CenuJ A 
o. ieriiecido 
6. Desconocido 3. ,4J 
7. Cambio de Domicilio 

4. Deatir.iatario Descoa ocido H 
- 

9 Otro 1 
Recorridos Fecha 

-- 

Y Vieira 

Y' Visita 

  

Nombro 'egible 

Firma 

No. de identificación 

  

Nota: 'o, caso de que el documento esté en estacie de devolución fijar en cartelera de conformidad con lo oreceptuado en el 
artículo 209 de la Conminación Política de Coiornbia y  en eJ pítrafo segundo del artículo 69 del Código le Procedimiento 
Admeoi.srcativo y de lo Contencioso Adnainistrativc, 2cy 1437 de 2011). 

Cnnst:rrar:ia de fijación. Ho 7 Jc- e1cr 2c2 ( , se 2 la presente 
comun:eaciáo, en en lugar 7:sible de la Secoei:aira Distriral de Gobierno, siendo las siete de lamaflana Ç7:00 a.m.) por el término 
de cinco (5) días hái,jl.es. 

Corisetacta de desfijad u, El presente ofic.:io ]:)erinaitecrua fijarlo 0.0 lugar visible :d  póbico  de la Secrer:aría Dístrital rIo Gobies-no 
par al «amino de cuaco (5) días hábiles y  se desfijará 'u, 26 , a 1as cuatro y adora 
de la tarde (4:30 orn.). 

doe ornetli:o dcii caí ancecese a la coi.1 ci trdcec.ián. oficial devuelta, su. Luformacióna sociarse al indicado en el aplicaüvo 
documental de amcbicoc y:  expedientes y devolver a la dependencia rerluictota para incorporar en el respecdve expediente. 
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